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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 
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S29UN  bOPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: ..... PODER GENERAL, 

Otorgada por: +--PARKING.OLE S.A. 

A favor de: |SANTIAGO JAVIER HERRERA MORA. 

El 

Parroquia: 

Cuantía: INDETERMINADA Avalúo: 

Quito, a -8:DE-OCTUDRE DE 202   
  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 » Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador     
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este can! 

en repre 

Gerente, 

compare 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 
SEBASTIAN DUQUE CANO 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

“PARKING OLE S.A.” 

  

AFAVOR DEL SEÑOR ABOGADO: 

SANTIAGO JAVIER HERRERA MORA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DIZ COPIAS 

dt FM At 

núámero, once mil seiscientos ochenta y dos (No.11.682).--==== 

idad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

¡cuador, hoy día lunes ocho de Octubre del año dos ml doce, ante 

'TOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Público Primero de 

, comparecen el señor SEBASTIAN DUQUE CANO, a nombre y 

intación de la compañía PARKING OLE S.A., en su calidad de 

de acuerdo alos documentos que se adjuntan como hatiiantes El 

ciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado 

civil solterg, domiciliado en la ciudad de Bogotá pero de transito en la ciudad 

| 
de Quito 

nombre 

exhibido 

  

istrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse a 

de su representada, a quien de conocer doy fe; en virtud de haberme 

|sd pasaporte que en copia auténtica se agrega, bien instruido por mí, 

el nap ¡en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y v 

Registro   

lUntarnamente de acuerdo a ésta minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Incorporar una de Poder    



General, de acuerdo con las siguientes cláusulas PRIMERA: 

Cc 'ARECIENTE: Comparece a la celebración de esta escritura pública la 

SS compañía “PARKING OLE S.A.” legalmente representada por su Gerente el 

í SEBASTIAN DUQUE CANO, de acuerdo a los documentos que se 

adjuntan como habilitantes. El compareciente es de nacionalidad colombiana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

pero de transito en la [ciudad de Quito Distrito Metropolitano, con capacidad 

legal y suficiente cual| en derecho se requiere para esta clase de actos a 

nombre de su representada, a quien en adelante y para efectos del presente 

documento se le podrá denominar simplemente como “LA MANDANTE” 

SEGUNDA: PODER [GENERAL: Por medio de este instrumento “LA   MANDANTE” tiene a bien otorgar, como efectvamente lo hace, un Poder 

General, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor    

    

   

  

   
   

abogado SANTIAGO JAVIER HERRERA MORA, portador de la cédula de 

dusadaltá ino siete urlo seis siete seis dos nueve cinco ocho (171676295- 

8), para que a nombre| y representación de la compañía “PARKING OLE 

S.A.”, realice los siguientes actos confiriéndole las siguientes facultades: 2.1. 

Dirigir, administrar y supervisar todos los asuntos y negocios, en todos sus 

aspectos. “EL MANDATARIO” podrá celebrar todos los contratos y realizar 

todos los actos que tengán relación con el giro comercial y de negocios de la 

“MANDANTE”, por tratalse de un Mandato General. 2.2. Representar a la 

“MANDANTE” judicial, | extrajudicial y administrativamente ante las 

autoridades de la República del Ecuador, ante las instituciones y sociedades 

públicas o privadas y ante los particulares, en todos los asuntos que tenga



  

    

     

pendientes 

extrajudi 

extrajud 

las cantidal 

que acti 

correspond 

o le sedn| 

     

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A _ 

Ñ 

o que le ocurran en lo sucesivo, sean de € julficial. 

   ll o administrativo 2.3. Pedir, exigir, recibir y cobliar 

lmente, dando los competentes recibos y finiquitos eficaces, todas 

kles de dinerp, créditos, mercaderías, géneros y bienes muebles 

IImente qugdan o en lo sucesivo pudieren pertenecer o 

fer a la “MANDANTE” o que estén o pudieren estar adeudándoss, 

pagaderos o transferibles a la “MANDANTE”, por parte de 

cualquier dobiernd, cuerpo político o civil, persona o personas naturales o 
/ 

jurídicas. |2 

institución 

ffaciones 

favor de! | 

depositar ej   establecida 

letras del 

y 
A cualquier tpo de operación crediticia ante cualquier 

a | Sistema Financiero Nacional, relacionada con el desarrollo de 

fades comerciales e industriales de la “MANDANTE”, sin 

de monto 2.5. Abrir o administrar una o más cuentas bancarias a 

“MANDANTE” ante cualquier banco o entidad financiera, 

éstas, girar cheques o hacer retiros de dinero en las cantidades 

por la “MANDANTE” Aceptar todos y cada uno de los giros, 

jambio u otras órdenes de pago de dinero girados contra la 

“MANDANTE”. haciendo los mismos pagaderos en dicho banco o bancos u 

ordenando 
para sus 

todos y ci 

He otro modo su pago a dicho banco o bancos; endosar y entregar 

ipósitos, retro o cobro por dicho banco o bancos de otra manera 

fa uno de los cheques, giros, pagarés y certificados de depósitos, 

contratos|dé arriendo mercantil, solicitudes de carta fianza u otras órdenes o 

instruccionds de pago de dinero. Solicitar y otorgar fianzas 2.6. “EL 

MANDA! RIO” podrá comparecer en juicio como actor, contestar demandas 

y cumplir edn las respectivas obligaciones. Por lo tanto, podrá representar a la  



“MANDANTE” en lo 

cualquier otro concg 

contenciosos, de junsdl 

'0 Ye cualquier otra clal 

todas sus instancias o 

a los que cometen fe 

escritos, peticiones y 

ordinarios y extraordi 

posiciones; recusar 

judicial, como actor, demandado, tercensta o en 

pto, en toda clase de juicios administrativos, 

ción voluntaria, sean ordinarios, sumarios, ejecutivos 

e de demandas, acciones y querellas y seguirlas en 

incidentes, hasta su fenecimiento, acusar penalmente 

Itas o delitos en su contra; presentar memoriales, 

llegatos, confesar, interponer recursos de toda clase, 

arios, incluso el de casación, pedir y absolver 

leces, magistrados y cualquiera otro funcionano, 

apartarse y desistir del las acciones así como de los recursos, instancias, 

excepciones y recusaci 

instancia, reconocer 

reconocimiento y exhbl 

nes interpuestas, aceptar desistimientos en cualquier 

firmas y documentos de toda especie, pedir 

(ción de los mismos, rendir toda especie de pruebas: 

presentar declaraciones de testigos; tacharlos y repreguntarlos, defenr el 

Juramento o compromisp decisorio, prorrogar y declinar jurisdicción, transigir y 

comprometer cualquief asunto a árbittos o amigables componedores, 

nombrándoles lo mismd que al tercero en discordia; someter cualquier asunto 

a un juzgado civil, no 

embargos, providencia: 

far, renunciar los recursos o términos legales, pedir 

precautelatorias de todo género, ratificaciones y 

confesión judicial, solicitar la venta y remate de bienes y aceptar en pago 

adjudicaciones de biet 

serucios de abogados 

les, aprobar cuentas y liquidaciones, contratar los 

procuradores para la gestión y defensa, judicial o 

extrajudicial de los intergses de la “MANDANTE”, otorgándoles para el efecto 

los poderes especiales jon las facultades judiciales enunciadas en la ley o en 

alguna de ellas, pudiendo revocar dichos poderes o delegaciones 2,7.  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS —* 

A 
Efectuar fdda clase de operaciones relacionadas con los negociosige..la / 

    
ll == A 

“MANDANTE”, y practicar todos los actos y diligencias que sean necesarios. 

Ñ para su fiel cumplimiento, haciendo quantas solleitudes sean necesanas ante 

* Y 5 
cualquier ltra entidad pública o prada, para que la “MANDANTE” pueda 

OS . continuar [dfectuando. sus negocios 2.8. Nombrar y contratar empleados, 

agentes y lependientes, que ja “MANDANTE” considere a su discreción, 

necesanob o convenientes, póra llevar a cabo los negocios del mismo, y con 
/ 

la remuneración y bajo los términos que dicho apoderado juzgue razonables 

  

Fijar y limitar los en deberes y facultades de dichos empleados, 

ntes Establecer las reglas y reglamentos para su control   agentes y depen: 

Despedir ns a a cualquiera de tales empleados por las causales que 

ho apoderado juzgue suficiente de acuerdo al Código de Trabajo 2.9. 

Comprar, plquiar, arrendar bienes o cualquier clase de inmuebles necesarios 

para el degarrollo de las actwidades de la “MANDANTE” Adquirir y vender 

bienes inmLebles, muebles y equipos necesarios para dichas actividades y 

lan disponer He dichas adquisiciones en la forma y montos previamente   
mm establecidos o ratificados por la “MANDANTE”. 2.10. Comparecer en 

representagión de la “MANDANTE” ante todo cuerpo gubernamental o 

representafte oficial, incluyendo las autoridades o funcionarios de impuestos, 

otorgar toda clase de declaraciones actas u otros instrumentos requeridos 

para la corducción o perfeccionamiento de toda transacción, incluyendo los 

requeridos |para el pago de impuestos o para el reintegro de cualquier 

impuesto iridebidamente pagado y hacer cualesquiera otras gestiones que 

fueren negésanas para cumplr con los requisitos legales 2.11. Hacer todos  



6 

los áqtos y gestiones 

plenamente este Poder, 

e si estuviese el 

periodos que dicha a 

presente en todo tien 

apoderada o delegados] 

de la “MANDANTE”. 

como acto y hecho si 

inscribirla en el Registrd 

Ecuador y hacer que st 

sean cuales fueren, qué 

para autenticar y dar plg 

La enumeración de | 

jue fueren necesarios y convenientes para ejecutar 

en todo sentido como lo pudiere hacer el que 

mismo presente, con facultad para delegar por los 

oderada designe por escrito, conviniendo por la 

Ipo ratificar, confirmar y firmar todo lo que dicho 

'ordenen en virtud del presente documento a nombre 

.12. Reconocer en nombre de la “MANDANTE” y 

yo, esta escritura de poder y, en caso necesario 

Mercantil y protocolizaria en una Notaría Publica del 

:an practicados todos los demás actos y diligencias, 

, de cualquier forma se requiera o sean adecuadas 

ino efecto a este poder conforme a las leyes del país 

'¡s facultades del “MANDATARIO” no limita sus 

atribuciones sino que más bien las ejemplifica. TERCERA: Por la naturaleza 

de este Poder General entre la compañía “PARKING OLE S.A”, y el 

“MANDATARIO” no €: 

relación entre las parte: 

CUARTA: El presente 

AQUÍ LA MINUTA que 

incorpora queda elevadi 

compareciente acepta 

firmada por el aboga: 

Pichincha bajo el núme 

iste relación de dependencia laboral Por lo tanto la 

se rige por el Código de Comercio y el Código Civil 

Poder General es de carácter indefinido” HASTA 

Linto con los documentos anexos y habilitantes que se 

h a escritura pública con todo el valor legal, y que, el 

1 todas y cada una de sus partes, minuta que está 

lo Santiago Herrera Mora afiliado del colegio de 

ro: Once mil novecientos cuarenta y ocho Para la 

celebración de la presefte escntura se observaron los preceptos y requisitos   
3 

)



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     previstos én la Ley Notanal, y, leida que le fue al compareciente por 

Notano, sg ratfica y firma conmigo en unidad de acto quedhndo incorgbrada 

en el prototolo de esta Notaría, de todo cuanto DOY FE.- 

  

AN) 
Sr. Sebastián Duque Cano 
PAS. No.(GC 11786445 

  

Jus 
mula 

añ 

LT 
ae _ 
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reune arre 0) 

  

SINOI ON AOLE 

  

   

  

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
mrorrer toa!   ici PASAPONTEN! /PASSPOAT No 

P COL 
"rare CC71786445 

DUQUE GANO 

SEBASTIAN 
e RECODO AGE ara 

17 ABR 1975 MEDELUN ANTIOQUIA 
A ON PACA ptr 
M_ MEDELLIN 14 SEP 2007 

     

  

14 SEP 2017 

ISABEL O. 
DIRECTO! 
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NOTARIA PE ¡TRA DE QUITO 
ACLICACIÓN £ 17 1 EY DE MODERNIZACIÓN 

L 
Ópia que ANTECEDE est 
Val que me fue presentado 
PE 

0 E Z/ÁúÁ 
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| Por Acta No. 3 de 
registrada en esta 
bajo el número 12607 

| SUPLENTE 

   
mPor Acta número 
Accionistas, 

[2012, 

18 
registri 

en el libro 9, E
 

y] SUPLENTE         

    

jPor Acta No. 3 del 
registrada en esta 
bajo el número 12607 

  

La 

compaÑía, salvo 
Accionistas, con e: 

ciento 75% de las 
que solicite la garar 

sociedad no se: 

A
 

Que entre las funcio 
  

Autorizar la emisión 
nominal, la tasa de 
amortización si lo hi 

DESIGNACION 

9 de marzo de 2009, de la Asamblea de Accionistas, 

Cámara el 10 de septiembre de 2009, en el libro 9, 

JUAN SEBASTIAN CAICEDO 80.038.138 
DESIGNACION 

del 28 de febrero de 2012, de la Asamblea de 
da parcialmente en esta Cámara el 12 de abril de 
bajo el número 6848. 

DIONISIO VELEZ WHITE 
DESIGNACION 

3.792.918 

9 de marzo de 2009, de la Asamblea de Accionistas, 
Cámara el 10 de septiembre de 2009, en el libro 9, 

CERTIFICA 

REVISORIA FISCAL 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

CARLOS ALBERTO BETANCUR 71.767.863 
HERNANDEZ 
DESIGNACION 

11 de enero de 2012, de la Asamblea Extraordinaria 
rada en esta Cámara el 8 de febrero de 2012, en el 
1223. 

CERTIFICA 

[IIBICIONES Y AUTORIZACIONES QUE CONSAGRAN LOS 

lá garante en ningún caso de los accionistas de la 
decisión adoptada por la Asamblea General de 
voto favorable no menor al setenta y cinco por 

acciones representadas. En este caso el accionista 
leá tendrá voz pero no voto. 

les de la Asamblea de Accionistas está la de: 

ke bonos seÑalando el monto de los mismos, su valor 
interés, el lugar y la forma de pago, el sistema de 
biere y las demás condiciones de la emisión.       

  
      

      

H
A
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Carrera 43 A 1 A SUR 29 [OF 711 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

sduquetoleparking.com 

Que en la CAMARA DE 
inscripción posterior 
referentes a reforma 
representantes legales di 

Los actos de inscripc 
días hábiles después 
mismos no hayan sido 
oportunidad establecida. 
Procedimiento Administra! 

Fecha de Renovación: Mar 

Medellin, Agosto 21 de 2 

CERTIFICA 

COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 
la anteriormente mencionada, de documentos 
disolución, liquidación o nombramiento de 

la expresada entidad. 

A 

ón aquí certificados quedan en firme diez (10) 
le la fecha de su notificación, siempre que los 
objeto de los recursos, en los términos y en la 

en los artículos 74 y 76 del Código de 
ivo y de lo Contencioso Administrativo. 

CERTIFICA 

lo 30 de 2012 

12 Hora: 11:28 AM 

ai 
RIA MARIA ESPINOSA ALZATE 

  
    

=
=
 

   



  

pg Nomere E 

Y 

E El SECRETARIO DE 

[fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

  

    
¿ide 2009, 

    

    
  

| MATRICULA: 

DOMICILIO: 

NIT 

CONSTITUCION: 
52 de BOGOTA D.C., 
la Cámara de Com 
¡posteriormente en la 
A en el libro 
Comercial de Anónimi 

REFORMA: Que hastal 

CERTIF 

Que po: 

[ICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con 

CERTIFICA 

PARKING OLE S.A. 

21-419555-04 

MEDELLIN 

900070645-4 

CERTIFICA 

ESCRITURA PUBLICA No. 3347 otorgada en la notaría 
n diciembre 15 de 2005, registrada inicialmente en 
rcio de Bogotá el lo. de marzo de 2006, y 
'ámara de Comercio de Medellín, el 10 de septiembre 

, bajo el número 12607, se constituyó una sociedad 
denominada: 

PARKING OLE S.A. 

CERTIFICA 

la fecha la sociedad ha sido reformada por las      enero 4 fa ARS 

No. 1827, del 9 de agí 

VIGENCIA: Que la 
diciembre 15 de 2055. 

siguientes escriturab: 

    
2008, de la Notaría 9%a. de Bogotá 

  

de 2009 de la Notaría 42 de Bogotá, registrada en 
septiembre de 2009, en el libro 90., bajo el No. 
cual la sociedad cambia su domicilio de BOGOTA a 

to de 2010, de la Notaría 22 de Medellín. 

CERTIFICA 

CERTIFICA     hates no se halla disuelta y su duración es hasta 
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dedicados a la explotación comercial del servicio de aparcaderos de 1 

vehículos, actividades | conexas y complementaria tales como lavado de P 
vehículos. y servitecas fsí como la prestación de servicios relacionados 

¡| con el valet parking y parqueo en calle. 

l2. Asesoramiento y phrticipación en procesos de interventoría y 
lauditoria administrativa frente a terceros a título particular o con 

intervención de entilades estatales, la representación de casas 
“Inacionales extranjeras,| productoras o distribuidora de aparatos O 

  

equipos de medición, control de parqueaderos, el establecimiento 
y utilización de sus |parqueaderos en la ejecución de la políticas 
estatales tendientes a la organización del parqueo de vehículos en vía y 
en inmuebles destinados h tal fin. 

  

3. La importación y exportación de toda clase de equipo medidorestales 
como parquímetros, sistemas de enganche transporte de vehículos, de 
seÑalización y demarcacijón de parqueaderos. 

4. En el ejercicio de su objeto la sociedad podrá ejecutar todos los 
actos necesarios o convenientes para su logro y desarrollo tales como: 

   

  

la) Adquirir los bienes muebles o inmuebles que requiera. 

b) Dar tomar dinero en préstamo o en mutuo, con o si intereses.    
Cc) Dar bienes muebles o [inmuebles en garantía de o bligaciones propias. 

  

  
   

[|a) Celebrar o ejecutar todo género de contratos, de actos civiles, . 
¡| comerciales,  industrilales o financieros que sean necesarios o li 
¡| convenientes al logro|de sus fines propios, tal como quedan descritos ||| 
¡lantes, salvo disposición en contrario de estos mismos estatutos. Í 
i A 

e) Suscribir acciones d derechos en sociedades cuyo objeto social fuere || 
i| idéntico, similar, complementario o diferente al de la sociedad. dl 
¡| £) Celebrar contratos | de sociedades, fusionarse con otras sociedades, |! 
absorberlas o ser abdorbidas por ellas, aunque su objeto fuere o no 
idéntico, similar y/o cdmplementario o diferente al de la sociedad. 5 d

k 
) 

E 

g) Administrar derechos 
pasivos, dineros, bonos, 

¡lintereses, 
¡| de terceros. 

|h)  Girar,endosar, aceptar, 
pagar letras de cambio. 

de créditos, títulos-valores, créditos activos o 
valores bursátiles, acciones, cuotas o partes e 

en sociedadds comerciales de propiedad de los accionistas, o     protestar, cancelar, descargar, negociar o 
pagarés, libranzas, avales bancarios, cartas de 

  

¡crédito y cualquier 
| general; y celebrar 
contratos y/o actos de 

¡QUE EL CAPITAL DE LA SO:   tro instrumento negociable y/o título valor, en 
ejecutar en relación con los mismos, todos los 

omercio a que hubiere lugar. 

CERTIFICA 

TEDAD ES: NRO, ACCIONES VALOR NOMINAL   
  

S
S
 

H
E
R
 

 



   
    jetta 
E 
hlaororzzano 

SUSCRITO 
|'| PAGADO 

[| REPRESENTACIÓN LEGAL: 

¡| SERENTE: 

2 
GERENTE 
  

Por Acta No. 10 de 
¡[en esta Cámara el 
¡[número 12607 

  

REPRESENTANTE LEGAL 
UPLENTE 

  

Por Acta No. 01 de 
esta Cámara el 10 di 

1) 12607 

2. Ejecutar todos 
ñ 

Úl 
lx ' 
(e) 

la sociedad. 

4. Presentar a la 

sobre la situación 
perdidas 
obtenidas.     RA 

  

social, de conformidat 

3. Autorizar con su 
deben otorgarse en de 

inventario y un balan 

y ganancias 

[Q=> 009477184 Copias:-005 

$600.000.000,00 
$523.476.995,00 
$523.476.995,00 

6.000 $100.000,00 

CERTIFICA 

tendrá un Gerente, con un Suplente que reemplazará La socied: 
el principal, en sus [faltas accidentales, temporales o absolutas 

CERTIFICA 

NOMBRE IDENTIFICACION 

SEBASTIAN. DUQUE.CANO....——- 71.786.445 
 DESIGNACION 

marzo 10 de 2009 de la Junta Directiva registrada 
10 de septiembre de 2009, en el libro 9, bajo el 

DIONISIO VELEZ TRUJILLO 
DESIGNACION 

73.167.860 

rzo 25 de 2008 de la Junta Directiva, registrada en 
septiembre de 2009, en el libro 9, bajo el número 

CERTIFICA 

NTANTE LEGAL: : El Gerente ejercerá todas 
de la naturaleza de su cargo, y en 
ae 

ciedad ante los 
eros y ante toda clase de autoridades del 
judicial 

os actos operaciones correspondientes a objeto 
con previsto en las leyes y en los estatutos 

firma todos los documentos públicos privados que 
larrollo de la actividades sociales o en interés de 

|[Essmibaga general en sus reuniones ordinarias; un 
le de fin de ejercicio junto con un informe escrito 
le la sociedad, un detalle completo de la cuenta de 

y un proyecto de distribución de utilidades         

a 
H
A
   

A
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4 

ly vigilar la acti 
sociedad e impartirl 
marcha de la compañía 

16. Tomar las medidas SE 

  

reclamen la conservación de lo bienes sociales, 

dad de los empleados de la administración de la 

las ordenes e instrucciones que exija la buena 

Convocar a la asambllea general a reuniones extraordinarias cuando lo 
juzgue conveniente o nekesario y hacer las convocatorias del caso cuando 

ordenen 

8. Convocar a la juhta directiva 

los estatutos, la junta directiva o el revisor fiscal de la 

cuando lo considere necesario o 
conveniente y mantenerla informada del curso de los negocios sociales. 

Cumplir las ordenes lea | 
junta directiva y en particular solicitar autorizaciones 

9 
general o la 

e instrucciones que el imparta la asamblea 

|para__los ne: OS,  Heban. aprobar previamente la asamblea de la junta 
d arréctiva egón To djisponen las normas correspondientes del presente 

4 
7 

lo 
sociedad. 

| 
| 
| estatuto. 

j10. 
¡exigencias legales que 
¡de la sociedad. 

hl Hz. Celebrar 

  

Cumplir o hacer qu se cumplan oportunamente todos los requisitos o 
be relacionen con el funcionamiento y actividades 

contratos de opción de compra de acciones previa 
autorización de la Asamblea General de Accionistas. 

pa CERTIFICA 

| JUNTA DIRECTIVA 

| ¡| CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

PRINCIPAL SIN ACEPTACION Y/O IDENTIFICACION 
DESIGNACION 

¡Por Acta número 18 del 28 de febrero de 2012, de la Asamblea de a 
a Í 

1 

Accionistas, registrada 
2012, en el libro 9, bal 

parcialmente en esta Cámara el 12 de abril de 
'o el número 6848. 

[| PRINCIPAL CARLOS GRANADILLO VASQUEZ 72.161.809 
A DESIGNACION 

Por Acta número 18 del 28 de febrero de 2012, de la Asamblea de 
¡Accionistas, registrada| parcialmente en esta Cámara el 12 de abril de 

| 2012, en el libro 9, bal 

| ] PRINCIPAL 

| Por Acta No. 3 del 9 
| registrada 

bajo el número 12607 

| SUPLENTE 

  

en esta Cáhara el 10 de septiembre 

jo el número 6848. 

ANA VICTORIA MARDO MERCADO 
DESIGNACION 

49.774.613 

de marzo de 2009, de la Asamblea de Accionistas, 
de 2009, en el libro 9, 

MARIA V. DONADO PERNA 22.491.633   
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NIT 
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Comercial de Anónima 
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No. 1827, del 9 de ag 

VIGENCIA: Que la 
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(ICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
  

  

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con 

irículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA bl 

PARKING OLE S.A. m Y 

21-419555-04 mm 

MEDELLIN 

900070645-4 

CERTIFICA 

jr ESCRITURA PUBLICA No. 3347 otorgada en la notaría 

en diciembre 15 de 2005, registrada inicialmente en 
lercio de Bogotá el lo. de marzo de 2006, y 
¡Cámara de Comercio de Medellín, el 10 de septiembre 
9, bajo el número 12607, se constituyó una sociedad 
denominada: 

m 

  

PARKING OLE S.A. 

CERTIFICA 

fecha la la sociedad ha sido reformada por las 

le 2008, de la Notaría %a. de Bogotá 

9 de 2009 de la Notaría 42 de Bogotá, registrada en 
ide septiembre de 2009, en el libro 90., bajo el No. 
lla cual la sociedad cambia su domicilio de BOGOTA a 

  

losto de 2010, de la Notaría 22 de Medellín. 

CERTIFICA 

jociedad no se halla disuelta y su duración es hasta   CERTIFICA 
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lauditoria 
| intervención 

y utilización de 
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actos necesarios o conve 
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idéntico, similar y/o c 
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con el valet parking Y 

2. Asesoramiento y 
administrat 

de en 
nacionales extranjera 
equipos de medición, « 

sul 
estatales tendientes a 

en inmuebles destinados 

3. La importación y 
como parquímetros, si. 
señalización y demarca: 

En el ejercicio 

m 
á, Adquirir los bienes 

b) par tomar dinero en H 
Cc) Dar bienes muebles o 

d) Celebrar o ejecutar 
comerciales, — industr! 
cónvenientes al logro 
Ántes, salvo disposició 

Suscribir acciones 
iéntico, similar, comp 

Celebrar contratos 
absorberlas o ser ab 

y) Administrar derechos 
Ffivos, dineros, bonos, 
iucereses, en sociedad 
de terceros. 

Girar,endosar, ace) 
pagar letras de cambio, | 
crédito y cualquier 
general; y 

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: 

  

celebrar y 
contratos y/o actos de c« 

   

  

ación comercial del servicio de aparúx 
conexas y complementaria tales comó 

así como la prestación de servicios/relario 
arqueo en calle. [ 

articipación en procesos de integve Y 
a frente a terceros a título partleular'o con 
dades estatales, la representación de casas 

productoras o distribuidora de aparatos 0 
trol de parqueaderos, el establecimiento 
parqueaderos en la ejecución de la políticas 

a organización del parqueo de vehículos en vía y 
a tal fin. 

portación de toda clase de equipo medidorestales 
temas de enganche transporte de vehículos, de 
ón de parqueaderos . 

le su objeto la sociedad podrá ejecutar todos los 
inientes para su logro y desarrollo tales como: 

luebles o inmuebles que requiera. 

Iiréstamo o en mutuo, con o si intereses. 

linmuebles en garantía de o bligaciones propias. 

todo género de contratos, de actos civiles, 
bles O financieros que Sean necesarios O 
de sus fines propios, tal como quedan descritos 
en contrario de estos mismos estatutos. 

derechos en sociedades cuyo objeto social fuere 
mentario o diferente al de la sociedad. 
de sociedades, fusionarse con otras sociedades, 
rbidas por ellas, aunque su objeto fuere o no 
mplementario o diferente al de la sociedad. 

le créditos, títulos-valores, créditos activos o 
valores bursátiles, acciones, cuotas o partes e 
comerciales de propiedad de los accionistas, o 

ar, protestar, cancelar, descargar, negociar o 
pagarés, libranzas, avales bancarios, cartas de 

ogro instrumento negociable y/o título valor, en 
ejecutar en relación con los mismos, todos los 

mercio a que hubiere lugar. 
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[AUTORIZADO $600.000.000,00 6.000 $100.000,00 
SUSCRITO $523.476.995,00 

| PAGADO $523.476.995,00 

CERTIFICA 

| REPRESENTACIÓN LEGAL: 
| 
|GERENTE: La sociedad [tendrá un Gerente, con un Suplente que reemplazará 
:lal principal, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas. 

    

| CERTIFICA 

[carco NOMBRE IDENTIFICACION 

| GERENTE ERAS 71.786.445 
np ISIGNACION 

ilpor Acta No. 10 de marzo 10 de 2009 de la Junta Directiva, registrada” 
en esta Cámara el 10 de septiembre de 2009, en el libro 9, bajo el 
número 12607 . 

; REPRESENTANTE LEGAL DIONISIO VELEZ TRUJILLO 73.167.860 
SUPLENTE DESIGNACION 

  

iPor Acta No. 01 de marzo 25 de 2008 de la Junta Directiva, registrada en 
esta Cámara el 10 de geptiembre de 2009, en el libro 9, bajo el número 

í 12607 a     CERTIFICA 

  

    

   

'ACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: : El Gerente ejercerá todas 
funciones propias de la naturaleza de su cargo, y en 

especial,las siguientes| : 

  

sentar a la sociedad ante los 
ante terceros y ante toda clase de autoridades del 
Btrativo y judicial .   odos lo$ actos operaciones correspondientes a objeto 
Aformidad fon previsto en las leyes y en los estatutos. 

a
 

  

ñ con su [firma todos los documentos públicos privados que 
«deben otorgarse en desarrollo de la actividades sociales o en interés de 
la sociedad. 

Presentar a la asamblea general en sus reuniones ordinarias; un 
nventario y un balance [de fin de ejercicio junto con un informe escrito 
sobre la situación de [la sociedad, un detalle completo de la cuenta de 

G perdidas y ganancias un proyecto de distribución de utilidades 
E obtenidas. 

  

    AE  
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6. omar las medidas que reclamen la conservación de lo bienes 
y vigilar la actividad de los empleados de la administráció: 
sociedad e impartirlgs las ordenes e instrucciones que exij 
marcha de la compañía Ñ 

juzgue conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando 
lo ordenen los estatutos, la junta directiva o el revisor fiscal de la 
sociedad. 

7. Convocar a la ns general a reuniones extraordinarias cuando lo 
id 

atu   £. Convocar a la junta directiva cuando lo considere necesario o 
conveniente y e informada del curso de los negocios sociales. 

  

A
Z
 

9. Cumplir las ordenes| e instrucciones que el imparta la asamblea 
general o la junta pp o y en particular solicitar autorizaciones 

  

N
S
 

para los negocio; fleban aprobar previamente la asamblea de la ”junta” 
dissectiva según lo isponen las normas correspondientes del presente 

led e- Catuto. 

JM. Cumplar o hacer a se cumplan oportunamente todos los requisitos o 
enigencias legales quel fe relacionen con el funcionamiento y actividades 
de la sociedad. 
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| 11. Celebrar contratos de opción de compra de acciones previa |; 

| Y autorización de la Asamblea General de Accionistas. Ú ¡Ei 
i l CERTIFICA 

E JUNTA DIRECTIVA ¡| 

| cars NOMBRE IDENTIFICACION ! j | 
(PRINCIPAL SIN ACEPTACION Y/O IDENTIFICACION ¡ 

ii DESIGNACION ' Y dl 
IL. Acta número 18 ddl 28 de febrero de 2012, de la Asamblea de Hl 
Pc ionistas, registradá | parcialmente en esta Cámara el 12 de abril de || 
Ja en el libro 9, bajo el número 6848. Ñ 

y FRINCIPAL CARLOS GRANADILLO VASQUEZ 72.161.809 y 
t DESIONACION 

il os ñ 
¡| Por Acta número 18 del 28 de febrero de 2012, de la Asamblea de ll 
¡| Accionistas, registrada | parcialmente en esta Cámara el 12 de abril de Mí 
(2012, en el libro 9, bajp el número 6848. il 
Y l 
[| PRINCIPAL ANA VICTORIA MARDO MERCADO 49.774.613 ll 
1 DESIGNACION ' 

por Acta No. 3 del 3 ple marzo de 2009, de la Asamblea de Accionistas, ll 
[| registrada en esta Cámhra el 10 de septiembre de 2009, en el libro 9, |; 
|| bajo el número 12607 
ii W 

ñ 

SUPLENTE MARIA V. DONADO PERNA 22.491.633 '    
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| bajo el número 12607 

| | 
| SUPLENTE 

[Por Acta número 18 
l Accionistas, registr: 

2012, en el libro 9, 

SUPLENTE 
Al 

| 
Por Acta No. 3 de: 

¡registrada en esta 
bajo el número 12607 

  

[REVISOR FISCAL 

  

Por Acta No 17 del 

de Acrionistas regis! 
libro, bajo el No 

        

  

E   JN no sel 
1 comp: 7 salvo 

HAccionistas, con el 
[ciento 75% de las 
que solicite la gara!    

[Que entre las funciol 

¡lautorizar la emisión 
¡[nominal, la tasa del 
amortización si lo hl     

4 DESIGNACION 

Acta No. 3 del 9 de marzo de 2009, de la Asamblea de Accionistas, 
registrada en esta [Cámara el 10 de septiembre de 2009, en el libro 9, 

JUAN SEBASTIAN CAICEDO 
DESIGNACION 

80.038.138 

del 28 de febrero de 2012, de la Asamblea de 
da parcialmente en esta Cámara el 12 de abril de 
bajo el número 6848. 

DIONISIO VELEZ WHITE 
DESIGNACION 

3.792.918 

9 de marzo de 2009, 

Cámara el 10 de septiembre 
de la Asamblea de Accionistas, 

de 2009, en el libro 9, 

CERTIFICA 

REVISORIA FISCAL 

NOMBRE IDENTIFICACION 

CARLOS ALBERTO BETANCUR 71.767.863 
HERNANDEZ 
DESIGNACION 

11 de enero de 2012, 
rada en esta Cámara el 8 de febrero de 2012, 
da 

[IBICIONES 

en el 

CERTIFICA 

Y AUTORIZACIONES QUE CONSAGRAN LOS 

rá garante en ningún caso de los accionistas de la 
decisión adoptada por la Asamblea General de 

L voto favorable no menor al setenta y cinco por 
acciones representadas. En este caso el accionista 
tá tendrá voz pero no voto. 

es de la Asamblea de Accionistas está la de: 

de bonos señalando el monto de los mismos, su valor 
interés, el lugar y la forma de pago, el sistema de 
hbiere y las demás condiciones de la emisión.   
  

de la Asamblea Extraordinaria mm] 
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—tOrgó al mi; y, en fe de ello confiero esta 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
casan que contiene el poder general otorgada por PARKING 

OLE S.A. 
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